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AYUNTAMIENTO 
DE 

Villavieja del Lozoya 

(Madrid) 

  
 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA 
CONTRATO DE SUMINISTRO POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 

SIN PUBLICIDAD “ARRENDAMIENTO DE DIFERENTES ELEMENTOS 
TRADICIONALES HISTÓRICOS DE LA FRAUGA Y LAVADERO PARA 

SU EXPOSICIÓN PÚBLICA”. 
 

 
CLÁUSULA 1. Objeto y calificación 

 
Objeto del contrato: Es el arrendamiento de bienes muebles objeto de 

exposición en los edificios municipales históricos de la Fragua y Lavadero, 
sitos en calle del Barco 29 de Villavieja del Lozoya, que se describen en el 

Anexo Inventario del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de 

suministro, de acuerdo con el artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
CLÁUSULA 2. Procedimiento de Selección y Adjudicación. 

 
La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento negociado sin 

publicidad, en el que la adjudicación recaerá en el licitador 
justificadamente elegido por el órgano de contratación, tras negociar las 

condiciones del contrato con uno o varios candidatos. 
 

Las siguientes circunstancias justifican la utilización del procedimiento 

negociado sin publicidad: En base al artículo 168. 2º de la LCSP, al 
tratarse en este caso concreto del arrendamiento de elementos antiguos 

singulares muy valiosos considerados de gran valor histórico cultural que 
muestran las tradiciones de algunos oficios antiguos del Municipio. 

 
 

CLÁUSULA 3. Perfil de contratante. 
 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 
relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

Villavieja del Lozoya 

(Madrid) 

 

medios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de 

Contratante al que se tendrá acceso según las especificaciones que se 
regulan en la página web siguiente: www.villaviejadellozoya.es 

 
CLÁUSULA 4. Presupuesto Base de Licitación y valor estimado del 

contrato  
 

El Presupuesto Base de Licitación en el tiempo de duración del contrato es 
de 2.000 euros. 

El valor estimado del contrato es el importe de 4.000 euros. 
 

CLÁUSULA 5. Existencia de crédito. 
 

Las obligaciones económicas del contrato se abonarán con cargo a la 
aplicación presupuestaria que corresponda. 

 

El contrato se abonará con cargo a la aplicación arriba indicada del 
presupuesto municipal, en la que existe crédito suficiente que se retiene. 

Para el resto de los ejercicios, incluidas las posibles prórrogas, quedará 
condicionada a la existencia de consignación presupuestaria adecuada y 

suficiente en cada ejercicio presupuestario. 
 

 
CLÁUSULA 6. Revisión de precios. 

 
No cabe la revisión de precios. 

 
CLÁUSULA 7. Lugar y Duración 

 
El plazo de ejecución y lugar de ejecución del contrato será en la calle 

del Barco 29 de Villavieja del Lozoya. La duración del contrato se contará 

a partir del día siguiente al de la formalización del contrato, teniendo una 
duración de dos años. El contrato podrá prorrogarse por un plazo de otros 

dos años. La duración del contrato quedará condicionada a la existencia 
de consignación presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio 

presupuestario. 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

Villavieja del Lozoya 

(Madrid) 

 

CLÁUSULA 8. Acreditación de la Aptitud para Contratar 

 
Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, 

españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén 
incursas en prohibiciones de contratar, y acrediten su solvencia 

económica, financiera y técnica o profesional. 
 

1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará: 
 

a) De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la 
escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, 

en los que consten las normas por las que se regula su actividad, 
debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, 

según el tipo de persona jurídica de que se trate. 
 

b) De los empresarios que fueren persona físicas mediante fotocopia del 

Documento Nacional de Identidad.  
 

c) De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará por su 
inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del 

Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una 
declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan 

reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de 
aplicación. 

 
c) De los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión 

Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la 
Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la 

empresa. 

 
2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de 

alguna de las prohibiciones para contratar, podrá realizarse mediante 
testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos. 

 
Cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad 

competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo 

profesional cualificado. 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

Villavieja del Lozoya 

(Madrid) 

 

 

CLÁUSULA 9. Presentación de Proposiciones y Documentación 
Administrativa 

 
Invitaciones a participar en el procedimiento 

 
El órgano de contratación, a través de la unidad tramitadora del 

procedimiento cursará petición de ofertas al menos a tres empresas 
capacitadas para la realización del objeto del contrato, si ello es posible, 

con las cuales negociará los aspectos técnicos y económicos señalados en 
la cláusula duodécima. 

 
Lugar y plazo de presentación de ofertas. Presentación Manual 

 
Considerando que operan las excepciones a la tramitación electrónica a las 

que se refieren los apartados 3 y 4 de la Disp. Adic. 15ª y la Disp. Adic. 

16ª LCSP 2017, lo que se ha acreditado en el oportuno expediente, la 
presentación se realizará de la siguiente forma: 

 
Lugar: Las proposiciones deberán ser presentadas en sobre cerrado, 

formato papel, en el propio Ayuntamiento sito en Plaza Mayor nº 3 – 
28739 Villavieja del Lozoya (Madrid) 

 
Plazo: De 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes no festivos. Se prevé un 

plazo de presentación de proposiciones de un plazo de 15 días naturales 
a contar desde el día siguiente al de la recepción de la invitación a 

participar en procedimiento de licitación.   
 

Las proposiciones podrán presentarse en cualquiera de los lugares 
establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá 

justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y 
anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, 

fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del 
expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador. 

 
La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se 

efectuará mediante diligencia extendida en el mismo por el Secretario 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

Villavieja del Lozoya 

(Madrid) 

 

municipal. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la 

proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad 
a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En 

todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya 
recibido la documentación, esta no será admitida. 

 
Contenido de las proposiciones 

 
Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos 

sobres cerrados y firmados por el licitador. La denominación de los sobres 
es la siguiente: 

 
SOBRE «A» 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

a) Declaración Responsable del licitador indicativa del 

cumplimiento de las condiciones establecidas legalmente para contratar 
con la Administración. 

b) Documentación establecida en la Clausula octava 
apartado 1, referente a la aptitud para contratar.  

 
La declaración responsable se presentará conforme al modelo incluido en 

el Anexo del presente pliego. 
 

SOBRE «B» 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA  

 
a) Proposición económica. 

 
Se presentará conforme al siguiente modelo: 

 

_________________________, con domicilio a efectos de notificaciones 
en _____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º 

_________, en representación de la Entidad ___________________, con 
NIF n.º ___________, enterado del expediente para la contratación del 

suministro mediante el arrendamiento de bienes muebles objeto de 
exposición en los edificios municipales históricos de la Fragua y Lavadero, 

sitos en calle del Barco 29 de Villavieja del Lozoya, que se describen en el 
Anexo Inventario del Pliego de Prescripciones Técnicas, por procedimiento 

negociado sin publicidad, hago constar que conozco el Pliego que sirve de 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

Villavieja del Lozoya 

(Madrid) 

 

base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y 

comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato. 
 

PRECIO: _______ EUROS (2 AÑOS) 
 

MANTENIMIENTO Y CUIDADO DE ENSERES SUMINISTRADOS: SI / NO 
 

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 
 

 
Firma del candidato, 

 
 

Fdo.: _________________.». 
 

CLÁUSULA 10. Aspectos de valoración y negociación. 

 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor 

oferta se atenderá a los siguientes aspectos objeto de negociación: 
 

— Precio 80 puntos. 
— Mantenimiento y cuidado de los enseres suministrados 20 puntos 

 
CLÁUSULA 11. Mesa de Contratación 

 

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la 

valoración de las ofertas y calificar la documentación administrativa, y 
actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el 

Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público, desarrollando las funciones que en estos se establecen. 

 

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de 
la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
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AYUNTAMIENTO 
DE 
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Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, estará presidida 

por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y 
formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular 

del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el 
Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la 

función de control económico-presupuestario, así como aquellos otros que 
se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de 

carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros 
electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Los 

miembros electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de 
contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros 

de la misma. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación. 
 

Su composición se publicará a través del perfil de contratante al publicar 

el anuncio de licitación o bien se hará pública con carácter previo a su 
constitución a través de un Anuncio específico en el citado perfil. 

 
CLÁUSULA 12. Apertura de Proposiciones y Negociación 

 

La Mesa de Contratación se constituirá el plazo máximo estipulado en la 

LCSP tras la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, 
procederá a la apertura de los sobres «A» y calificará la documentación 

administrativa contenida en los mismos.  
 

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días 
naturales para que el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables 

observados en la documentación presentada. 
 

Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los sobres «B», que 

contienen la oferta económica. 
 

Calificada la documentación general y subsanados los defectos u 
omisiones observados, se procederá a la negociación con todos los 

licitadores admitidos las condiciones del contrato tomando como base las 
ofertas que éstos hayan presentado. Finalizada la fase de negociación, el 

órgano de contratación solicitará a las empresa o empresas participantes 
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que presenten por escrito su oferta final que deberá responder al 

resultado de la negociación realizada.  
 

La Mesa de contratación procederá al análisis y valoración de las ofertas 
finales, proponiendo al órgano de contratación la adjudicación en favor de 

la empresa que haya formulado la mejor oferta. 
 

CLÁUSULA 13. Requerimiento de Documentación 
 

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la 
mejor oferta para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar 

desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, 
presente la documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos 

previos a que hace referencia el artículo 140.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como 
de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a 

dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2, y 
de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente. 

 
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo 

señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, 
procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base 

de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo 
en primer lugar contra la garantía provisional, si se hubiera constituido. 

 
En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la 

misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan 
quedado clasificadas las ofertas. 

 

CLÁUSULA 14. Adjudicación del Contrato 
 

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá 
adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

recepción de la documentación. 
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CLÁUSULA 15. Formalización del Contrato 
 

El contrato se perfeccionará con su formalización. 
Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado 

el contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por 
ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de 

penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía 
definitiva, si se hubiera constituido. 

 
CLÁUSULA 16. Resolución del Contrato 

 
La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en 

este Pliego y en los fijados en los artículos 211 y 306 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y se acordará por el 

órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista. 

 
Además el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación 

cuando se produzcan incumplimiento del plazo total o de los plazos 
parciales fijados para la ejecución del contrato que haga presumiblemente 

razonable la imposibilidad de cumplir el plazo total, siempre que el órgano 
de contratación no opte por la imposición de las penalidades de 

conformidad con la cláusula 30.  
 

Asimismo serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 
211 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público las establecidas como obligaciones esenciales por el órgano de 
contratación. 

 
Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la 

garantía definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y 

perjuicios originados a la Administración, en lo que excedan del importe 
de la garantía. 

 
CLÁUSULA 17. Responsable del Contrato 

 
En el acuerdo de adjudicación del contrato se designará un técnico 

municipal responsable de la ejecución del contrato, con las funciones que 
se prevén en el artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, y en concreto las siguientes: 
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— Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para 
constata que el contratista cumple sus obligaciones de ejecución en los 

términos acordados en el contrato. 
— Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario 

en materia social, fiscal y medioambiental, y en relación con los 
subcontratistas si los hubiera, así como el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el contrato supongan la aportación de 
documentación o la realización de trámites de tipo administrativo. 

— Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar 
cualquier incidente que surja en la ejecución del objeto del contrato, sin 

perjuicio de su resolución por el órgano de contratación por el 
procedimiento contradictorio que establece el artículo 97 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
— Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo 

cumplimiento del contrato en los términos pactados, que serán 

inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las 
personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar que 

devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución 
del contrato; en los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad 

el adjudicatario, resolverá sobre la medida a adoptar el órgano de 
contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan 

proceder. 
— Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos 

contractuales. 
— Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que 

haya suscitado la ejecución del contrato. 
 

CLÁUSULA 18. Confidencialidad y tratamiento de datos 
 

Confidencialidad 

 
La empresa adjudicataria (como encargada del tratamiento de datos) y su 

personal en cumplimiento de los principios de integridad y confidencialidad 
deben tratar los datos personales a los que tengan acceso de forma que 

garanticen una seguridad adecuada incluida la protección contra el 
tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño 

accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas 
apropiadas de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de 

Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento 2016/679 
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relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(Reglamento general de protección de datos). 

 
Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y 

subsistirá, aunque haya finalizado el contrato con el responsable del 
tratamiento de los datos (Ayuntamiento). 

 
Teniendo en cuenta que la ejecución del presente contrato requiere el 

tratamiento por el contratista de datos personales por cuenta del 
responsable del tratamiento, se hace constar: 

 
El futuro contratista deberá someterse, en todo caso, a la normativa 

nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos, sin 
perjuicio de la condición especial de ejecución recogida en la cláusula 

vigesimocuarta del presente pliego. 

 
La empresa adjudicataria deberá presentar antes de la formalización del 

contrato una declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a estar 
ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar los servicios 

asociados a los mismos 
 

El contratista debe comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo 
largo de la vida del contrato, de la información facilitada en la Declaración 

sobre la ubicación de los servidores 
 

Los licitadores deben indicar en su oferta si tienen previsto subcontratar 
los servidores o los servicios asociados a los mismos, el nombre o el perfil 

empresarial definido por referencia a las condiciones de solvencia 
profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a 

encomendar su realización 

 
 

Tratamiento de Datos 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de 
Datos de Carácter Personal y en el Reglamento general de protección de 

datos, los licitadores quedan informados de que los datos de carácter 
personales que, en su caso, sean recogidos a través de la presentación de 

su oferta y demás documentación necesaria para proceder a la 
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contratación serán tratados por este Ayuntamiento con la finalidad de 

garantizar el adecuado mantenimiento, cumplimiento y control del 
desarrollo del contrato. 

 
 

 
 

CLÁUSULA 19. Régimen Jurídico del Contrato 
 

 
Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, 

efectos y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no 
previsto en él, será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Real Decreto 

817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas y esté vigente tras la entrada en vigor del Real Decreto 
817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 
 

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente 
para resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente 

contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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ANEXO: DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

_________________________, con domicilio a efectos de notificaciones 
en _____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º 

_________, en representación de la Entidad ___________________, con 
NIF n.º ___________, a efectos de su participación en la licitación 

________________________________, ante 
________________________ 

 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 
PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación del suministro 

de ___________________. 
 

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el 

apartado primero del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para ser 

adjudicatario del contrato de suministro, en concreto: 
 

 Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas 
en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público y se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 

vigentes. 
 

 Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles 
de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o 

indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 

jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. [Solo en 
caso de empresas extranjeras]. 

 
 Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es 

___________________________________. 
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CUARTO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los 

documentos a que se hace referencia en el apartado segundo de esta 
declaración, en caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato 

o en cualquier momento en que sea requerido para ello. 
 

Y para que conste, firmo la presente declaración. 
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ANEXO OFERTA 

 
 

_________________________, con domicilio a efectos de notificaciones 
en _____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º 

_________, en representación de la Entidad ___________________, con 
NIF n.º ___________, enterado del expediente para la contratación del 

suministro mediante el arrendamiento de bienes muebles objeto de 
exposición en los edificios municipales históricos de la Fragua y Lavadero, 

sitos en calle del Barco 29 de Villavieja del Lozoya, que se describen en el 
Anexo Inventario del Pliego de Prescripciones Técnicas, por procedimiento 

negociado sin publicidad, hago constar que conozco el Pliego que sirve de 
base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y 

comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato. 

 
PRECIO: _______ EUROS (2 AÑOS) 

 
 

MANTENIMIENTO Y CUIDADO DE ENSERES SUMINISTRADOS: SI / NO 
 

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 
 

 
Firma del candidato, 

 
 

Fdo.: _________________.». 
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DILIGENCIA: La extiendo yo, la Secretaria del Ayuntamiento para hacer constar que el 

presente documento fue aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 18 de mayo de 

2023 y constan de dieciséis folios, a una cara. LA SECRETARIA INTERVENTORA 
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